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 VOLMAQUINARIA 
DE CONSTRUCCIÓN ESPAÑA, S. A. 

(Sociedad absorbente) 

VOLVASA, S. A.
(Sociedad absorbida) 

ASTEDA, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que 
las Juntas Generales Extraordinarias y Universales 
celebradas el 24 de Mayo de 2006 para Volmaquinaria 
de Construcción España, S.A., y el 23 de mayo de 
2006 para Volvasa, S.A. y Asteda, S.L., han aprobado 
la fusión mediante la absorción por Volmaquinaria de 
Construcción España, S.A., Unipersonal, de Volvasa, 
S.A. Unipersonal y de Asteda, S.L., Unipersonal y la 
transmisión en bloque del patrimonio de las dos últi-
mas a la primera, así como la adquisición por ésta, por 
sucesión universal de los derechos y obligaciones de 
aquellas.

Todo ello, de conformidad con el proyecto de fu-
sión de Volmaquinaria de Construcción España, S.A. 
Unipersonal por absorción de Volvasa, S.A. Uniperso-
nal y Asteda, S.L. Unipersonal, depositado en los Re-
gistros Mercantiles de Madrid, Valladolid y Toledo 
respectivamente, donde las sociedades tenían sus do-
micilios.

Los Balances de fusión aprobados, son los cerrados al 
31 de diciembre de 2005.

 WAN PROJET, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña M.ª José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 7 de Bilbao (Bizkaia)

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
208/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de Jordi Porras Barrios, contra Wan Projet, S. L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente parte dispositiva: En 
atención a lo dispuesto se acuerda, declarar al ejecutado, 
Wan Projet, S. L., en situación de insolvencia total por 
importe de 12.113,87 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 11 de mayo de 2006.–Secretaria Judicial.–31.333. 

 YOKARECH REHABILITACIÓN 
DE EDIFICIOS, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia,

Publica: A los efectos de las presentes actuaciones 
(Auto 743/05. Ejec. 29/06), y para el pago de 2.613,86 
euros de principal, 88,08 euros de interés por mora, 
196,04 euros de intereses y 261,38 euros calculadas para 
costas, se declara insolvente, por ahora, al deudor Yoka-
rech Rehabilitación de Edificios, S. L., sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitie-
ran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 9 de mayo de 2006.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria Judicial.–30.595. 

Las operaciones de Volvasa, S.A. y Asteda, S.L. se 
consideran realizadas a efectos contables por Volmaqui-
naria de Construcción España, S.A., Unipersonal, con 
fecha 1 de enero de 2006.

No hay necesidad de ampliación de capital por estar 
las sociedades absorbidas íntegramente participadas por 
la absorbente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

No se otorga ventaja alguna a los Administradores de 
las sociedades que participan en la fusión, ni necesidad 
de modificaciones estatutarias en la sociedad absorbente 
como consecuencia de la misma.

Los accionistas y acreedores tienen derecho de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y 
de los Balances de fusión conforme a lo dispuesto en el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste a los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
a oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el 
plazo de un mes a contar desde el último anuncio del 
acuerdo de Juntas Generales, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 243.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, Valladolid y Toledo, 24 de mayo de 2006.–
El Secretario del Consejo de Administración de Vol-
maquinaria de Construcción España, S.A. Uniperso-
nal, Volvasa, S.A. Unipersonal y Asteda, S.L. 
Unipersonal, Manuel Arranz Cañamares.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración de Volmaquinaria 
de Construcción España, S.A. Unipersonal, Volvasa, 
S.A. Unipersonal y Asteda, S.L. Unipersonal, Manuel 
Arranz Cañamares.–33.184. y 3.ª 30-5-2006 
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